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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Cristóbal Godínez Godínez
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Gaspar Ixchil, del Departamento de Huehuetenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Cristóbal Godínez Godínez
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Gaspar Ixchil, del Departamento de Huehuetenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Cristóbal Godínez Godínez
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Gaspar Ixchil, del Departamento de Huehuetenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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1.  
2.  

 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Cristóbal Godínez Godínez
Alcalde Municipal
Municipalidad de San Gaspar Ixchil, del Departamento de Huehuetenango
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0069-2013  de  fecha  20  de  febrero  2013  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  San  Gaspar  Ixchil,  del  Departamento  de  Huehuetenango  con  el  objetivo
de  evaluar  la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la
ejecución  presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondiente  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  San  Gaspar  Ixchil,  del  Departamento  de  Huehuetenango,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los
cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Atraso en conciliaciones bancarias
Atraso en la Rendición de Cuentas

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



    

1.  

Área Financiera

Modificaciones presupuestarias sin autorización

La comisión de auditoria nombrada se integra por los auditores: Lic. Milton Rocael
Argueta  Rodriguez  (Coordinador)  y  Lic.  Jorge  Alberto  Mazariegos  Ovalle
(Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. MILTON ROCAEL ARGUETA RODRIGUEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. JORGE ALBERTO MAZARIEGOS OVALLE

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Gaspar Ixchil, del Departamento de Huehuetenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Gaspar Ixchil, del Departamento de Huehuetenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0069-2013  de fecha 20 de febrero 2013
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros y de la liquidación del
presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2012, evaluando la
estructura del control interno y verificando el adecuado cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros y de la liquidación del
presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2012, evaluando la
estructura del control interno y verificando el adecuado cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida en la Municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.

Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o
importancia relativa.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados derivados de los ingresos y gastos corrientes de la
Municipalidad.



Contraloría General de Cuentas
3

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Gaspar Ixchil, del Departamento de Huehuetenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Evaluar que el presupuesto municipal de ingresos y egresos correspondiente
del ejercicio fiscal 2012, se haya ejecutado razonablemente atendiendo a los
principios de legalidad, economía, eficiencia y eficacia.

Evaluar que el presupuesto municipal de ingresos y egresos correspondiente
al ejercicio fiscal 2012 se haya ejecutado de acuerdo al Plan Operativo Anual
-POA- y de conformidad con los clasificadores presupuestarios establecidos,
cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros.

Fiscalizar técnicamente las obras de infraestructura física, verificando su
avance físico y la ejecución de los principales renglones contractuales de la
obra.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de San Gaspar Ixchil, del
Departamento de Huehuetenango, correspondiente al período comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra
seleccionada; con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos,
Propiedad y Planta en Operación, Construcciones en Proceso, Bienes de uso
Común.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias Corrientes del Sector Publico  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Gaspar Ixchil, del Departamento de Huehuetenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes y
Transferencias de Capital. Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01
Actividades Centrales, 12 Red vial y 14 Administración y Mantenimiento de obras,
considerando los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto
siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no Personales, 03 Propiedad,
Planta y Equipo e Intangibles, 04 Transferencias Corrientes, mediante la
aplicación de pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q829,716.88, integrada por 06
cuentas bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
(Pagadora), una Cuenta receptora y cuatro cuentas de proyectos; abiertas en el
Sistema Bancario Nacional.

Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a cada cuenta.

Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.1230 presenta un saldo de
Q48,736,578.19  integrado por las siguientes cuentas: Propiedad y Planta en
Operación, Maquinaria y Equipo, tierras y terrenos, Construcciones en Proceso,
Otros Activos Fijos, Bienes de uso común y Activo Intangible Bruto.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Gaspar Ixchil, del Departamento de Huehuetenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:

Ingresos y Gastos

Ingresos

Transferencias Corrientes del Sector Público
La Cuenta No.5172 registra en concepto de Transferencias Corrientes del Sector
Público percibido durante el ejercicio fiscal 2012, la cantidad de Q1,266,263.32
provenientes del aporte constitucional del Ministerio de Finanzas Publicas.

Gastos
 
Gastos de Consumo
Los Gastos de Consumo ascienden a Q1,915,828.82 y se integra por las cuentas
siguientes: 6111 Remuneraciones Q1,060,926.22; 6112 Bienes y Servicios
Q211,865.90 y 6113 Depreciación y Amortización Q643,036.70.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 26 de
octubre de 2011, según Acta No. 43-2011.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobado conforme Acuerdo del Concejo Municipal de Fecha 31
de diciembre de 2012, según Acta No. 3-2012.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q7,052,939.59, el cual tuvo una ampliación de Q4,199,771.56, para
un presupuesto vigente de Q11,252,711.15, ejecutándose la cantidad de
Q9,381,547.55 (83%), en las diferentes clases de ingresos especificas siguientes:
Ingresos Tributarios Q13,577.00, Ingresos no Tributarios Q57,979.50, Venta de
Bienes y servicios de la Administración Pública Q1,949.00, Ingresos de Operación
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Gaspar Ixchil, del Departamento de Huehuetenango
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

Q3,004.00, Rentas de la Propiedad Q462.33, Trasferencias Corrientes
Q1,266,263.32 y Transferencias de Capital Q8,038,312.40, este último rubro
representa un 86% de los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q7,052,939.59, el cual tuvo una ampliación de Q4,199,771.56, para
un presupuesto vigente de Q11,252,711.15, ejecutándose la cantidad de
Q8,248,536.08 (73%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q1,362,707.12, en el Programa 11
Salud y ambiente, la cantidad Q186,431.43, En el Programa 12 Red Vial, la
cantidad de Q4,702,269.27, en el programa Educación Cultura y Deportes, la
cantidad de Q520,856.23 y en el Programa 14 Administración y Mantenimiento de
Obras, la cantidad Q1,476,272.03 de los cuales el programa 12 es el más
importante con respecto a la ejecución y representa un 57% de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q4,199,771.56, y transferencias por un valor de Q2,137,776.43, verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registras
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable, excepto dos
modificaciones presupuestarias que se hicieron con deficiencias “Ver hallazgo  
relacionado con el cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables No 1". 
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de San Gaspar Ixchil, del Departamento de Huehuetenango
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5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San Gaspar Ixchil, Huehuetenango reportó que al 31 de
diciembre 2012, solamente tiene vigente el Convenio número 04-2010  de fecha
19 de abril de 2010, con Asociación Pro-huehue  convenio de ejecución de Obra
del Proyecto Apertura de Carretera, Aldea la Vega Municipio de San Gaspar Ixchil
Huehuetenango, el valor del proyecto es de Q3,200,214.60
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad  no recibió donaciones de de ninguna entidad durante el ejercicio
2012.
 
5.2.5 Préstamos
 
En el ejercicio fiscal 2012, la Municipalidad no percibió ingresos en concepto de
préstamos de ninguna Entidad Financiera nacional.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, efectuadas durante el período 2012, siendo las siguientes:
 
 

FIDEICOMISOS ENTIDADES ESPECIALES OTRAS ENTIDADES

 ONG´s, Asociaciones, Mancomunidades
etc.: (Asociación Pro-huehue) según

convenio número
04-2010 de fecha 19-04-2010, valor
trasladado durante el año  2012 por 

Q2,265,000.00

 

 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 

Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: adjudicados 5, finalizados anulados
0 y finalizados desiertos 0, según reporte de Guatecompras generado de fecha 16
de abril de 2013.
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Sistema Nacional de Inversión Pública
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Atraso en conciliaciones bancarias
 
Condición
Se verificó que en la conciliación bancaria de la Municipalidad de San Gaspar
Ixchil, Huehuetenango al 31-12-2012 de la cuenta 3-032-15790-4, refleja un saldo
en el sistema de Q 830,605.84, pero el libro de bancos registraba operaciones
hasta el 31 de agosto de 2012, lo cual evidencia que dicho libro no se encuentra
operado al día, por lo que crea una debilidad al no tener el saldo actualizado.
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Primera
Versión, del Módulo de Tesorería en el numeral 3.1 establece “Las operaciones en
el libro de banco deben realizarse diariamente para tener el saldo actualizado.
Cada mes se debe conciliar el saldo con el estado de cuenta bancario, indicando
en ella los cheques en circulación, depósitos en tránsito, notas de débito y crédito
no operadas.”
 
Causa
Situación que se generó en el transcurso del ejercicio fiscal corriente, no tomando
las medidas necesarias, al no solicitar en tiempo los estados de cuenta a los
bancos, con el objeto de comprobar el saldo real de la contabilidad.
 
Efecto
Al no haber previsión por parte de los funcionarios y empleados responsables de
acatar aquellos aspectos a los cuales están obligados, provoca que la
Municipalidad no cuente con los registros bancarios confiables.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM y al encargado
de Contabilidad, para que las Conciliaciones Bancarias se elaboren mensualmente
con su respectivo estado de cuenta del Banco y se revisen en forma responsable.
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Comentario de los Responsables
En el Oficio No. 1/2013 de fecha 22 de abril de 2013, los responsables de la
Administración Municipal durante el periodo fiscalizado, con relación al presente
hallazgo, manifestaron lo siguiente "La razón del presente hallazgo al Libro Auxiliar
de Bancos de la cuenta No. 3-032-15790-4 cuenta única del Tesoro, fue por
problemas informáticas, la computadora en el cual estaban archivados dichos
documentos tuvo un ataque de virus lo cual ocasiono el bloqueo y pérdida de
información municipal y únicamente se tenía impresa hasta el mes de agosto y los
meses posteriores estaban en digital."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los responsables en el OFICIO No.
1/2013 reconocen que el libro de Bancos  registraba operaciones hasta el 31 de
agosto de 2012, lo cual evidencia que dicho libro no se encontraba operado al día,
por lo que el saldo de bancos reflejaba saldos desactualizados.  
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 11, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
CONTADOR MUNICIPAL GADI OBED GODINEZ LOPEZ 3,000.00
Total Q. 3,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Atraso en la Rendición de Cuentas
 
Condición
Las rendiciones de cuentas de los meses de octubre y diciembre del ejercicio
fiscal 2012, se presentaron en forma extemporánea  a la Delegación de la
Contraloría General de Cuentas de Huehuetenango, la rendición de octubre se
presentó el 08 de noviembre de 2012; la rendición de diciembre se presentó el 08
de marzo de 2013.
 
Criterio
El Acuerdo No. A-37-06 de la Contraloría General de Cuentas, artículos 1,
Rendición de Cuentas, indica; “La rendición de cuentas es un mecanismo
establecido para que las municipalidades y sus empresas, comprueben la
legalidad, operaciones, sobre la base de una medición adecuada en la calidad de
la gestión institucional e informe a la sociedad civil y entes contralores y rectores.”
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y 2 Plazos, Períodos y contenido de la información, punto III, En los primeros cinco
días hábiles de cada mes: incisos a) indica: “Operaciones de la caja fiscal con la
ejecución del presupuesto de ingresos y egresos en efectivo, correspondientes al
mes anterior” y c) “Para las municipalidades y sus empresas que operan con el
Sistema de Contabilidad Integrada en modalidad WEB (SICOINWEB), deberán
entregar su información de la caja consolidada (Reporte PGRIT01), y Caja de
Movimiento Diario (Reporte PGRIT02), generada por el sistema en forma
electrónica en un medio magnético u óptico.”
 
Causa
Incumplimiento por parte de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal a lo indicado en la Normativa vigente.
 
Efecto
Se desconoce la inversión municipal, por no existir información oportuna del
movimiento de la ejecución presupuestaria mensual.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe instruir por escrito al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y Contador, a efecto que cumplan con presentar la
rendición de cuentas mensual, en forma oportuna y en el tiempo establecido por la
Normativa vigente.
 
Comentario de los Responsables
En el Oficio No. 1/2013 de fecha 22 de abril de 2013, los responsables de la
Administración Municipal durante el periodo fiscalizado, con relación al presente
hallazgo, manifestaron lo siguiente "El atraso de Rendición de Cuentas de los
meses octubre y diciembre de 2012 fue que al momento de generar dicha
rendición en el sistema SICOIN GL un problema de parte del sistema mencionado
al no generar la información en digital (información presentada en un DC)."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los responsables manifiestan en el
OFICIO No. 1/2013 que si hubo atraso en la rendición de cuentas de los meses de
octubre y diciembre de 2012, lo cual ratifica lo determinado mediante
procedimientos de auditoria.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 12, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
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DIRECTOR DE AFIM CARLOS OSIEL CALMO JIMENEZ 3,000.00
CONTADOR MUNICIPAL GADI OBED GODINEZ LOPEZ 3,000.00
Total Q. 6,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Modificaciones presupuestarias sin autorización
 
Condición
En área de presupuesto, el libro de actas de Secretaria Municipal autorizado por la
Contraloría General de Cuentas, con registro No.M-13-322-2011-L, del 27 de abril
de 2011, no aparecen registradas las siguientes modificaciones presupuestarias
del ejercicio fiscal 2012 y que se encuentran operadas en los reportes que detalla
las ampliaciones y transferencias presupuestarias del SICOIN GL.
 
 

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS
CUENTA DESCRIPCION DE LA CUENTA MONTO

14 00 000 002 000 563 21
0101 0001

Transferencias a
mancomunidades

Q 13,000.00

TOTAL Q 13,000.00
CREDITOS PRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS

12 00 001 001 000 173 21
0101 0001

Mantenimiento y reparación de
bienes nacionales de uso común

Q 13,000.00

TOTAL Q 13,000.00
 
 

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS
CUENTA DESCRIPCION DE LA

CUENTA
MONTO

01 00 000 001 00 196 21
0101 0001

Servicios de atención y
protocolo

Q 5,000.00

TOTAL Q 5,000.00
CREDITOS PRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS

01 00 000 001 000 294 21
0101 0001

Utiles deportivos y recreativos Q 5,000.00

TOTAL Q 5,000.00
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Criterio
El Decreto 101-97 Ley Organica del presupuesto ARTICULO 41.
MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS. establece "Las modificaciones de la
ejecución de los presupuestos de las entidades descentralizadas con excepción
de las autónomas, que impliquen la disminución de los resultados económicos y
financieros previstos, o la alteración sustancial de la inversión programada o el
incremento del endeudamiento autorizado, deben ser analizados y decididos por el
Organismo Ejecutivo, oída la opinión del Ministerio de Finanzas Públicas. 
En los demás casos las entidades establecerán su propio sistema de
modificaciones presupuestarias en la forma como se regule en el reglamento de
esta ley.” El Decreto 12-2002 Código Municipal ARTICULO 127. Determinación del
monto de egresos. Segundo párrafo indica “El presupuesto de ingresos y egresos
podrá ser ampliado durante el ejercicio por motivos de ingresos derivados de
saldos de caja, ingresos extraordinarios, préstamos, empréstitos, donaciones,
nuevos arbitrios, o por modificación de los mismos, tasas, rentas y otras
contribuciones locales. Al ampliarse el presupuesto con el saldo de caja o
cualquier otro ingreso estacional o eventual, estos no deben aplicarse al aumento
de sueldos o salarios, la creación de plazas o gastos corrientes permanentes. y el
ARTICULO 131. Formulación y aprobación del presupuesto. Establece "El alcalde
municipal, asesorado por las comisiones de finanzas y probidad y funcionarios
municipales, con sujeción a las normas presupuestarias contenidas en la
Constitución Política de la República de Guatemala, este Código, y la Ley
Orgánica del Presupuesto, formulará el proyecto de presupuesto en coordinación
con las políticas públicas vigentes, y en la primera semana del mes de octubre de
cada año, lo someterá a la consideración del Concejo Municipal que, al aprobarlo,
podrá hacerle las modificaciones convenientes."
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM- Segunda
Versión, Numeral 4.5.3 Modificaciones, Disminuciones y Ampliaciones
Presupuestarias establece: "... El área responsable, antes de registrar las
modificaciones realizadas al presupuesto, deberá comprobar que éstas han sido
debidamente autorizadas por el Concejo Municipal."
 
Causa
Inobservancia de los procedimientos de control interno, establecidos en el Manual
de Administración financiera Integrada Municipal -MAFIM- para respaldar las
modificaciones presupuestarias.
 
Efecto
Al no contar con documentos o actas debidamente registradas en el libro
correspondiente, ocasiona desorden de ubicación de los números correlativos de
las mismas, lo cual evidencia debilidad en el control interno municipal.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones por escrito al Jefe de Presupuesto y
Secretario Municipal, para que cumplan con lo establecido en el Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, a efecto de suscribir las
Actas correspondientes previo a realizar las modificaciones presupuestarias en el
sistema.
 
Comentario de los Responsables
En el Oficio No 0022-2013 de fecha 19 de abril de 2013 los responsables de la
Administración Municipal durante el periodo fiscalizado, con relación al presente
hallazgo, manifestaron lo siguiente "La transferencia de trece mil quetzales
exactos, (Q13,000.00) a que hace referencia el hallazgo numero 2. fue por error
involuntario en donde se reportó que aparecía en el acta 039-2012; pero la verdad
del caso, dicha modificación presupuestaria, se encuentra registrada en el acta
extraordinaria, numero 01-2012. De fecha 24 de agosto del año 2012. Por lo que
se adjunta certificación y fotocopia del acta de la modificación presupuestaria
antes mencionada. Consideramos que dichos documentos son fehacientes que
pueden aplicarse para el descargo definitivo del hallazgo numero 2. Por otra parte
la transferencia de cinco mil quetzales (Q5,000.00) aparecen autorizadas por el
honorable Concejo Municipal, en el acta numero 039-2012- de fecha veintitrés de
agosto del año dos mil doce. En su punto NOVENO. Y que se hace constar que
independiente de la otra. Por lo que adjuntamos certificación y fotocopia del acta
antes mencionado; Consideramos que dichos documentos son totalmente
fehacientes que pueden aplicarse para el descargo definitivo del hallazgo numero
2."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que  el Acta No. 39-2012 documenta la
modificación presupuestaria en el sistema (sicoin gl), pero al revisar su contenido
no aparece la aprobación de la siguiente modificación presupuestaria.
 
 

CREDITOS PRESUPUESTARIOS DISMINUIDOS
CUENTA DESCRIPCION DE LA CUENTA MONTO

14 00 000 002 000 563 21
0101 0001

Transferencias a
mancomunidades

Q 13,000.00

TOTAL Q 13,000.00
CREDITOS PRESUPUESTARIOS INCREMENTADOS

12 00 001 001 000 173 21
0101 0001

Mantenimiento y reparación de
bienes nacionales de uso común

Q 13,000.00

TOTAL Q 13,000.00
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 13, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL RIGOBERTO (S.O.N.) PEREZ 4,000.00
Total Q. 4,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la Auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 EFRAIN GARCIA LOPEZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 RIGOBERTO PEREZ GODINEZ SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 ANICETO LOPEZ PEREZ CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
4 JORGE LOPEZ MORALES CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
5 SEBASTIAN GARCIA PEREZ CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
6 ARTURO GODINEZ CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
7 CRISTOBAL GODINEZ GODINEZ ALCALDE 15/01/2012 - 31/12/2012
8 SANTOS LOPEZ PEREZ SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
9 BENJAMIN ALBERTO LOPEZ GODINEZ SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
10 ANASTACIO PEREZ GODINEZ SINDICO SUPLENTE 15/01/2012 - 31/12/2012
11 JUAN PEREZ GODINEZ CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
12 MARCO TULIO GARCIA LOPEZ CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
13 RAFAEL GODINEZ LOPEZ CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
14 ANICETO LOPEZ PEREZ CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
15 SAMUEL LOPEZ GODINEZ CONCEJAL SUPLENTE 15/01/2012 - 31/12/2012
16 RIGOBERTO PEREZ SECRETARIO MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
17 CARLOS OSIEL CALMO JIMENEZ DIRECTOR DE AFIM 15/01/2012 - 31/12/2012
18 AMILCAR ESTUARDO GARCIA AGUILAR DIRECTOR DE DMP 15/01/2012 - 31/12/2012
19 REYNA ELIZABET GARCIA CALMO OFICINA DE LA MUJER 15/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MILTON ROCAEL ARGUETA RODRIGUEZ

Coordinador Independiente

               

Lic. JORGE ALBERTO MAZARIEGOS OVALLE

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una municipalidad democrática que promueve los valores y fortalece la
organización y desarrollo de las comunidades urbanas y rurales, en la línea de
gestión y autogestión, incidiendo en las decisiones políticas, económicas, sociales
y culturales a nivel local y nacional, para mejorar la calidad de vida de la
población.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser un gobierno municipal moderno, transparente, eficiente, auto sostenible,
democrático, representativo de los intereses de la población del municipio, con
capacidad técnica, administrativa y financiera para promover la participación
comunitaria de forma organizada e integral.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El Gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los Síndicos y Concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la Municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los Síndicos y Concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 
1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
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El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
La Municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
 

Dirección Municipal de Planificación
Oficina Municipal de la Mujer
Administración Financiera Integrada Municipal

Asimismo, la Municipalidad deberá contar con un Auditor Interno, quien además
de velar por la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema
eficiente y ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el
Concejo Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


